
t \ ... · , Oom a sec:!'dtarí/aha ,del Jutjat Centcndós Adnünisnat1• 
1 ¡;í,Barce!Qna,dono f� que en teg i.1ctuadons que s'esmenten més amunt consiel'.' el'' 
1¡J¡0 resq[ucións següents, que diueíl[iteralment: .. . . . 
�UZGADO DE LO CONTENCIOSO�ADMINISTBATIVO. N2 7 

BARCELONA 

Recurso contencioso-administrativo órdinario nº 

483/2013-B 

S ENTENélA n2 269/2014

p �

En Barcelona a 29 de septiembre de 2014
Vistos or mí, AMS, M'Eig,istr dó Juez Ulular del Ju;zgB1do,cle 
lo Coritencioso-AdministraUvo nº 15 de BarcEllomi.)¡.su provincia en <:)U,)llllJlillJll.,\;ltll >< ""'"'
Juz�él,do de lo C0A nº 7 de Barcelona, los prE3septes autos de recurso 
adrninistrcl,tivo . nº . 483/20t3, apareciendo como derrianclante . Mª Lluisa 
JOrdcl,111:1 1:1�istido del lefrado sr Ramón �iderfi y coniq,Administración Cl.emctndada. 
Ayu11tarniento de l;lEJrga,. representada y aefenclicla po5 el letrado sr J.M. Llaur¡¡dó, 
ello en el ejercicio de las facultades que me c:onfiElfflfl li;i C.oqs¡¡tución y las .,,.,,.,. · ", ,. ... nombre dEJ S.M. El Rey, he dictado la presente SElptericia con arreglo ¡¡ los si¡¡uientes ff,tm;,wri . . . . . 

. ANTECEDENTES DE HECHO 

ÚNICO.� lnterpuesfo por h;i parte actóra, a tra,yés de su representación prc,ce:sar en .t,,xí/',: 
autos, eJ . pertinente recurso contenciqso administrativo contra la .. ·rn,�nli11i":i,ríri'\.°'i\éii 
administrativa que se cita en el fundamepto de Derecho prirneró de 
senter1c(a, y cumplidos los trámites y pre�fripcjones. legales · 1m,mt,�1.,.�· 
propiamenté dichos, cor el resultado que es de\ieren autos, pasaron se!�Uida1menté1 
las. actuaciones a SSª para dictar Sentencia.. 

FUNDAMENTOS OE DERECHO 

PRHIII.E;RO.· El objeto del presente recurso contencio::;o administrativo consiste 
impugnación ·.de 1a resolución .dictada entect1él,11c10-1 s (resolución nº 

la ·. •· Jurita de Gobierno del . AyurJtamiento demandado por · 1a que se 
degEJS¡imar et recLJrso de reposiciÓfl fOfUrn!ado .ensud[a por la aclara y SEl nrriArlil 'llf\ 
ejec:upión en 30 días de una serie de actuaciones y obras en el edificio vmJ. '"· 

c/Ciut1:1tnº 32 de Bergi;i, · .,· , .. .,,.,.",')' ... 

La.p�rte demandarite impetra la.anulación •de la actuación aaministrativa im1::¡u�¡n 
ent�nclieridq que• previamente hade resolverse definitivamente una 
cuél.!"139 Ja dec::Jarac:ió11 de ruina, del edificio de autos que se sigue eh él Juzgado. de 
C-An� 13 de Barcelona.

Por su pél,rte, la defensa de la demandada entiende que .es ajustada a Derec:hó la .................. . 
resqlucJóri .• irnpugnada. 

S�Gl.l�J?c:>,- E:s pr9c(:)denle eh este momento no. entrar a valorar el fnr,rlr del a:sur1t0 
origtnél.?ºt9r.Elst.� procediri)ie11t0, desde el instante en. que. el 
como c:uesfión previa que impide pronunciarse sobre el fondo de la litis, 
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li. 69 d) wC. iá ·,,,te,cia de ur,SPEN:CNCIA Eri efecto, """' el momeato ,o
que la resolución de la que trae caus<'l · eJ presenté .procedimiento se encuentrá 
SUpta,nciándose (se ha, dictaclo sentencia nº 77/14 de 10-3-14 del Juzgado. delo C-A 
nº 13. de Barc13lona, eri procedimiento.de recurso ordinario nº 421/11 en el que se
estirni:m J.as pretensiones actora9}, 

f
no es dél.ble pronunciarse sobre el objeto litigioso

de este pleito, ya que . dependienéo c:Je lo que se resuelva por la Superioridacf én relaci?n a la sentencia dictada en !31 Juzgado Cl0A nº 13 de. Barcelona, se. obtenclrá:
automáticamente, la legalidad o no de Ja resolución administrativa impugnada en 
nuestrp procedimiento, ya que no . olvidemos gue a día de hoy con. la declaración de 
ruina del edificio de autos declarada por el Juzgado de IQ C-A ílº i 3 de Barcelona, al 
estimar las pretensiones actoras, procede !31 derribo del mismo y no la orden de . 
restauración y de ejecución de ºbras que se contiene enJa resolucfón impugnada en 
nuestrq pleito. A mayorabuni:iamien.to . al amp<'lrn del a�69 b) existe un problemade legitimación en la actora, puesto que al ser copropietaria la recurrente del .edificio de. autos y no haber accionado conjuntamente con la otra .persona/s· copropietaria/s, 
adolece. de tal cfefectb procesal insubsanable en este momento procesal. 

C9nsiguientemente procede la inadmisibilidad del recurso de autos . 
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rn ·ª a nte 
pretensiones de ·las . mismas, alno haber actuado aquéHani contemeridad ni malél. no haberse entrado en el fondo del as4nto y haberse generél.do serias dudas de 
Derecho para la resolución del caso de autos. 

FALLO' 

Que debo .DESESTIMAR y desestimo totalmente el recurso contencioso .. < ))• • 
administrativo. interpuesto por la representación procEJsaL en <'lutos de MLLTJ frente a
la resolución/es de la . demandada referenciada/s en ·"'fundamento de Derecho primero di:l esta mi resolución, SIN expresa condena en
costas, por INADMISIBILIDAD DEL CITADO Rl::CUR$0 CONTENCIOSO-
ADMINISTRATIVO.. 

Notifíquese la presente resol4ción a las partes, con indicación 9uecontra la 
cabe recurso de apelación del art 81 LJCA ante este Juzgado .en 15 días, a res,ol�·er 
por 11'1 Superioridad. ·•·••2•• 

Así por esta mi Sent@Acia,Ja ronuncio, mando yflrmo. · 

PUBLICACIÓN.- Leída y publicada fue la an en 
Juez que la dictó, estando celebrando aúdiencia 
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